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AJLLG, Proveído N° 392-2021-CONCYTEC-DPP-SDCTT y 
Proveído N° 462-2021-CONCYTEC-DPP, sustenta y solicita 
la aprobación del proyecto de Reglamento RENACYT porque 
presenta propuestas de mejora para elevar la efi ciencia en 
la atención de solicitudes y registro del investigador y una 
mejor gestión de la información, toda vez que: i) Se pasa a un 
esquema de ventanilla abierta; ii) Se eliminan las equivalencias 
entre bases de datos y entre criterios de evaluación; iii) Usa el 
registro único de investigadores (ORCID) y bases de datos 
bibliográfi cas con revisión de pares (SCOPUS, WoS y Scielo) 
que permite, visualizar y analizar la investigación (SCOPUS, 
WoS y Scielo) con procesos de verifi cación de datos 
automatizados por medio de RPA (Automatización Robótica 
de Procesos); y, iv) Se eliminan las vigencias;

Que, asimismo, la citada Dirección señala precisa 
que el proyecto de Reglamento RENACYT promoverá 
el desarrollo del investigador y de la calidad de la 
producción científi ca considerando que: i) La producción 
científi ca es evaluada manteniendo 7 niveles y a través 
de puntajes y promoción de su desarrollo; ii) Se hace 
explícita la invitación a los estudiantes de educación 
superior al RENACYT; y, iii) Se contempla una categoría 
de Investigador Distinguido (diferente a los 7 niveles);

Que, mediante Informe N° 211-2021-CONCYTEC-
DEGC-SDGIC y Memo N° 204-2021-CONCYTEC-DEGC, 
la Dirección de Evaluación y Gestión del Conocimiento 
emite opinión favorable en el ámbito de sus competencias 
para la prosecución del trámite de aprobación de la 
propuesta de Reglamento;

Que, mediante Informe N° 058-2021-CONCYTEC-
OGPP-OMGC y Proveído N° 186-2021-CONCYTEC-OGPP, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, respecto 
del proyecto de Reglamento RENACYT, presentado por la 
Dirección de Políticas y Programas CTI y la Sub Dirección 
de Ciencia, Tecnología y Talentos, señala que ha sido 
formulado en cumplimiento de sus funciones contenidas 
en el Reglamento de Organización y Funciones vigente; 
por lo que, en el marco de sus competencias, emite opinión 
favorable al citado proyecto de Reglamento y recomienda se 
continúe con el trámite correspondiente;

Que, a través del Informe N° 072-2021-CONCYTEC-
OGAJ-MCMZ y el Proveído N° 322-2021-CONCYTEC-
OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica emite opinión 
legal favorable para continuar con el trámite de aprobación 
del Reglamento de Califi cación, Clasifi cación y Registro de los 
investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica – Reglamento RENACYT;

Que, en el marco normativo señalado 
precedentemente, en Sesión Ordinaria N° 141, el 
Consejo Directivo del CONCYTEC acordó aprobar el 
“Reglamento de Califi cación, Clasifi cación y Registro 
de los investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica – Reglamento 
RENACYT”; por lo que resulta necesario formalizar su 
aprobación, debiendo previamente dejar sin efecto el 
Reglamento aprobado por Resolución de Presidencia N° 
215-2018-CONCYTEC-P y modifi catorias;

Con la visación de la Secretaría General (e), del 
Director de la Dirección de Políticas y Programas de 
CTI, del Sub Director de la Sub Dirección de Ciencia, 
Tecnología y Talentos; del Sub Director (e) de la Sub 
Dirección de Gestión de la Información y Conocimiento, 
de la Directora de la Dirección de Evaluación y Gestión 
del Conocimiento, del Jefe (e) de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, del Jefe (e) de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28303, Ley marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica; la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC), la Ley N° 30806, Ley que modifi ca 
diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, y de 
la Ley N° 28613, Ley del CONCYTEC; y en el Decreto 
Supremo N° 026-2014-PCM, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del CONCYTEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto el Reglamento de Califi cación, 
Clasifi cación y Registro de los investigadores del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
– SINACYT, aprobado por Resolución de Presidencia N° 
215-2018-CONCYTEC-P, y modifi cado mediante Resolución 
de Presidencia N° 001-2019-CONCYTEC-P y Resolución 
de Presidencia N° 149-2019-CONCYTEC-P; así como el 
Manual del Reglamento de Califi cación, Clasifi cación y 
Registro de los investigadores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – Reglamento 
RENACYT, aprobado por Resolución de Presidencia N° 
172-2019-CONCYTEC-P

Artículo 2.- Formalizar la aprobación del 
Reglamento de Califi cación, Clasifi cación y Registro 
de los investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica – Reglamento 
RENACYT, el que como Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución.

Artículo 3.- Dejar sin efecto toda disposición que se 
oponga a lo resuelto en la presente Resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo en el Diario Ofi cial El Peruano 
y en el Portal de Transparencia del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC (www.gob.pe/concytec).

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

1987453-1

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Modifican el Reglamento de Supervisión

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 00016-2021-OEFA/CD

Lima, 1 de setiembre de 2021
 
VISTOS: El Informe Nº 00108-2021-OEFA/DPEF-

SMER, elaborado por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental; y, el Informe Nº 00307-2021-
OEFA/OAJ, elaborado por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fi scalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
fi nalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fi scalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fi scalización ambiental –a cargo 
de las diversas entidades del Estado– se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y efi ciente;

Que, el Literal b) del Numeral 11.1 del Artículo 11º de 
la Ley del SINEFA dispone que la función de supervisión 
directa comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verifi cación con el propósito de asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales de 
los administrados, las cuales están establecidas en 
la normativa ambiental, los instrumentos de gestión 
ambiental, entre otras fuentes;
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Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11º de 
la Ley del SINEFA establece que la función normativa 
del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito 
y materia de sus competencias, las normas que regulen 
el ejercicio de la fi scalización ambiental en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, SINEFA) y otras de carácter 
general referidas a la verifi cación del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fi scalizables de los 
administrados a su cargo;

Que, según el Artículo 17° de la Ley del SINEFA, 
entre las infracciones administrativas se encuentra el 
incumplimiento de medidas preventivas; siendo que 
su cumplimiento es obligatorio para todas las personas 
naturales o jurídicas que realizan las actividades que son 
de competencia del OEFA, aun cuando no cuenten con 
permisos, autorizaciones ni títulos habilitantes para el 
ejercicio de las mismas; esta disposición es aplicable a 
todas las Entidades de Fiscalización Ambiental, respecto 
de sus competencias, según corresponda;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 3 del 
Artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2019-
JUS, constituye información confi dencial, por ende no es 
considerada información pública, la información vinculada 
a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración Pública por 
la comisión de infracciones administrativas, en cuyo caso 
la exclusión del acceso termina cuando la resolución que 
pone fi n al procedimiento queda consentida o cuando 
transcurren más de seis (6) meses desde que se inició 
el procedimiento administrativo sancionador, sin que se 
haya dictado resolución fi nal;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
006-2019-OEFA/CD, el OEFA aprobó el Reglamento de 
Supervisión, que tiene por objeto establecer disposiciones 
y criterios que regulen el ejercicio de la función de 
supervisión en el marco del SINEFA, y de otras normas 
que atribuyen dicha función al OEFA;

Que, el literal g) del Artículo 4º del Reglamento de 
Supervisión reconoce el principio de promoción del 
cumplimiento, el cual señala que el ejercicio de la función 
de supervisión promueve la orientación y la persuasión en 
el cumplimiento de las obligaciones del administrado y la 
corrección de la conducta infractora;

Que, en el Artículo 27º del Reglamento de 
Supervisión se defi ne a las medidas preventivas como 
disposiciones a través de las cuales la Autoridad de 
Supervisión impone a un administrado una obligación de 
hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente peligro 
o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, así 
como a mitigar las causas que generan la degradación 
o daño ambiental; 

Que, asimismo, el Artículo 28º del Reglamento de 
Supervisión señala que de manera enunciativa, se 
pueden dictar medidas preventivas, tales como la clausura 
temporal, parcial o total del local, establecimiento, unidad 
o instalación donde se lleva a cabo la actividad del 
administrado; la paralización temporal, parcial o total, 
de actividades o componentes fi scalizables; el decomiso 
temporal, el depósito o la inmovilización de bienes, 
mercancías, objetos, instrumentos, maquinaria, artefactos 
o sustancias, entre otras;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo 
del Artículo 209º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en 
adelante, TUO de la LPAG), habrá lugar a la ejecución 
subsidiaria cuando se trate de actos que, por no ser 
personalísimos, puedan ser realizados por sujeto distinto 
del obligado;

Que, en el Numeral 29.3 del Artículo 29º del 
Reglamento de Supervisión se dispone que en caso el 
administrado no ejecute la medida preventiva ordenada 
por el OEFA, el supervisor realiza la referida ejecución, 
por sí o a través de terceros, a costa del administrado;

Que, en el Numeral 36.1 del Artículo 36° del 
Reglamento de Supervisión se establece que, una vez 
verifi cado el presunto incumplimiento de la medida 

administrativa, se comunica al administrado los resultados 
de la acción de supervisión, otorgándole un plazo de cinco 
(5) días hábiles para que acredite su cumplimiento; 

Que, a través de los documentos de vistos, se sustenta 
la necesidad de efectuar modifi caciones a los Artículos 7º, 
29º y 36º del Reglamento de Supervisión, con el objeto de 
asegurar que la reglamentación de la función supervisora 
en el marco del SINEFA contenga aspectos específi cos 
de la promoción del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fi scalizables que mantengan la conformidad 
y concordancia con el TUO de la LPAG;

Que, en ese contexto, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 010-2021- OEFA/CD, publicada 
en el diario ofi cial El Peruano el 28 de julio de 2021, se 
dispuso la publicación del proyecto de “Modifi cación del 
Reglamento de Supervisión”, en el Portal Institucional 
del OEFA con la fi nalidad de recibir los respectivos 
comentarios, sugerencias y observaciones de la 
ciudadanía en general por un período de diez (10) días 
hábiles contado a partir de la publicación de la citada 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
39º del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, luego de la absolución y análisis de los 
aportes recibidos durante el período de publicación de 
la propuesta normativa, mediante el Acuerdo Nº 017, 
adoptado en la Sesión Extraordinaria Nº 026 del 26 de 
agosto de 2021, el Consejo Directivo del OEFA acordó 
aprobar la “Modifi cación del Reglamento de Supervisión 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 006-
2019-OEFA/CD”, razón por la cual resulta necesario 
formalizar este acuerdo mediante Resolución del Consejo 
Directivo, habiéndose establecido la exoneración de 
la aprobación del acta respectiva a fi n de asegurar su 
publicación inmediata;

Contando con el visado de la Gerencia General, de la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, 
de la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 
Productivas, de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Infraestructura y Servicios, de la Dirección de Políticas y 
Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la Subdirección 
de Políticas y Mejora Regulatoria de la Dirección de 
Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental y de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; así como en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal n) del Artículo 9º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 013-2017- MINAM;

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Modifi cación del Reglamento de 

Supervisión aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD

Modifi car el Literal e) del Artículo 7º, el Numeral 29.3 
del Artículo 29º y el Numeral 36.1 del Artículo 36º del 
Reglamento de Supervisión, aprobado por Resolución 
del Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD en los 
siguientes términos:

Artículo 7º.- Obligaciones del supervisor

7.1 El Supervisor tiene las siguientes obligaciones:

(...)
e) Entregar copia del Acta de Supervisión al 

administrado o a la persona con quien se desarrolle la 
acción de supervisión, de conformidad con lo previsto 
en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS 
y el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS o la norma que los 
sustituya.

(...)
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Artículo 29º.- Procedimiento para la aplicación de 
medidas preventivas

(...)
29.3 En caso el administrado determinado no ejecute 

la medida preventiva, el supervisor realiza la referida 
ejecución subsidiaria, por sí o a través de terceros, a costa 
del administrado, siempre que se produzcan lo siguientes 
supuestos:

a) Se haya aplicado previamente algún mecanismo de 
ejecución forzosa, a excepción de las medidas preventivas 
dictadas en campo sobre actividades productivas e 
infraestructura y servicios; y,

b) Cuando se ordene el decomiso temporal de 
los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias; o 
la paralización o restricción de la actividad extractiva, 
productiva, o de servicios; o el cierre temporal, parcial 
o total, del local o establecimiento donde se lleve a 
cabo la actividad; o las medidas dictadas en el marco 
de la competencia sobre las actividades productivas e 
infraestructura y servicios.

(...)

Artículo 36º.- Trámite de multas coercitivas

36.1 Una vez verifi cado el incumplimiento de la medida 
administrativa, se comunica al administrado los resultados 
de la acción de supervisión, otorgándole un plazo de cinco 
(5) días hábiles para que acredite cumplimiento. Dicho 
plazo no resulta aplicable a las medidas preventivas 
ordenadas cuya ejecución sea inmediata tal como las 
indicadas en el Literal b) del Numeral 29.3 del Artículo 29° 
del presente Reglamento.

(...)

Artículo 2º.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el diario ofi cial El Peruano; así como en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días 
hábiles contado desde su emisión. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

1987496-1

Modifican el Reglamento del reporte 
de emergencias ambientales de las 
actividades bajo el ámbito de competencia 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 00017-2021-OEFA/CD

Lima, 1 de setiembre de 2021

VISTOS: El Informe Nº 086-2021-OEFA/DPEF-SMER, 
elaborado por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias 
en Fiscalización Ambiental; y, el Informe Nº 0309-2021-
OEFA/OAJ, elaborado por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 

al Ministerio del Ambiente y encargado de la fi scalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
fi nalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fi scalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fi scalización ambiental –a cargo 
de las diversas entidades del Estado– se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y efi ciente;

Que, el Literal b) del Numeral 11.1 del Artículo 11º de 
la Ley del SINEFA dispone que la función de supervisión 
directa comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verifi cación con el propósito de asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales de 
los administrados, las cuales están establecidas en 
la normativa ambiental, los instrumentos de gestión 
ambiental, entre otras fuentes;

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11º de 
la Ley del SINEFA establece que la función normativa 
del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito 
y materia de sus competencias, las normas que regulen 
el ejercicio de la fi scalización ambiental en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA) y otras de carácter general referidas 
a la verifi cación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fi scalizables de los administrados a su cargo;

Que, según el Artículo 13° de la Ley del SINEFA, el 
OEFA, en ejercicio de su función supervisora, puede 
establecer de manera complementaria procedimientos 
para la entrega de reportes, informes técnicos, 
declaraciones de parte y cualquier información relativa 
al cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
administrados;

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo 
Nº 018-2013-OEFA/CD, se aprueba el Reglamento del 
reporte de emergencias ambientales de las actividades 
bajo el ámbito de competencia del OEFA, que tiene por 
objeto regular el reporte de las emergencias ambientales 
presentadas en las actividades cuya fi scalización 
ambiental se encuentra a cargo de la Entidad;

Que, a través de los documentos de vistos, se sustenta 
la necesidad de efectuar modifi caciones y precisiones al 
procedimiento de reporte de emergencias ambientales, 
con el objeto de que la obligación de reportar la ocurrencia 
de emergencias ambientales de los titulares de actividades 
de competencia del OEFA sea proporcional al nivel de 
riesgo que pueda generar el evento, bajo un enfoque de 
orientación a riesgos y promoción de cumplimiento; 

Que, en ese contexto, mediante la Resolución del 
Consejo Directivo Nº 006-2021-OEFA/CD, publicada en 
el diario ofi cial El Peruano el 25 de marzo de 2021, se 
dispuso la publicación del proyecto de “Modifi cación del 
Reglamento del reporte de emergencias ambientales de 
las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA”, 
en el Portal Institucional del OEFA, con la fi nalidad 
de recibir los respectivos comentarios, sugerencias y 
observaciones de la ciudadanía en general por un período 
de diez (10) días hábiles contados a partir de la publicación 
de la citada resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 39º del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, luego de la absolución y análisis de los 
aportes recibidos durante el período de publicación de 
la propuesta normativa, mediante el Acuerdo Nº 019, 
adoptado en la Sesión Extraordinaria Nº 026 del 26 de 
agosto de 2021, el Consejo Directivo del OEFA acordó 
aprobar la “Modifi cación del Reglamento del reporte 
de emergencias ambientales de las actividades bajo 
el ámbito de competencia del OEFA”, razón por la cual 
resulta necesario formalizar este acuerdo mediante 
Resolución del Consejo Directivo, habiéndose establecido 
la exoneración de la aprobación del acta respectiva a fi n 
de asegurar su publicación inmediata;

Contando con el visado de la Gerencia General, de 
la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura 
y Servicios, de la Dirección de Supervisión Ambiental en 


